
—Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública, el
cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un mes desde su
interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal caso,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el plazo de seis meses, a contar
desde el día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de enten-
derse desestimado de forma presunta.

• Canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón:
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado
transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notifi-
cado su resolución expresa. 

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del período
voluntario de pago o, en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que
el recurso de reposición referido en el punto anterior haya de entenderse deses-
timado de forma presunta.

No podrá simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de repo-
sición y la reclamación económico-administrativa. 

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 15 de
octubre al día 30 de diciembre de 2009, ambos inclusive, pudiendo efectuarse
el pago por domiciliación bancaria, transferencia bancaria, o bien en metálico
en las oficinas generales del Ayuntamiento. 

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se
iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e inte-
reses de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes
términos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación
de la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no habrán de
satisfacerse intereses de demora; el recargo exigible será del 10% en caso de
que, notificada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y
recargo se satisfagan dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de
satisfacerse en este caso intereses de demora; en último término, agotadas las
dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asi-
mismo de los intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad
con lo dispuesto en  los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003.  

Cariñena, 15 de octubre de 2009. — El alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez.
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Se va a proceder por parte de la Presidencia de esta Comarca a la aproba-
ción del padrón-lista cobratorio de los recibos relativos al precio público por
prestación del servicio de ayuda domiciliaria, servicio de apoyo al cuidador, la
tasa por la prestación del servicio de estancias temporales en centros residen-
ciales de la Comarca Campo de Borja correspondientes al mes de octubre del
ejercicio 2009 y la tasa por realización de actividades del Servicio Comarcal de
Deportes correspondiente a las cuotas del trimestre octubre, noviembre y
diciembre de 2009, así como las cuotas anuales del curso 2009/2010.

Dicha documentación se encuentra a disposición de los interesados en las
oficinas de la Comarca (sitas en calle Nueva, 6, de Borja), y en los Servicios
Sociales Generales (sitos en calle Mayor, núm. 17, de Borja), del 11 al 30 de
noviembre de 2009.

Contra esta resolución cabe la interposición del recurso de reposición regula-
do en el artículo 14 del texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dentro del plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición
pública del padrón-lista cobratoria de obligados al pago. Contra su desestimación
podrán los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en la forma y plazo regulados en la ley de tal orden jurisdiccional.

De conformidad con cuanto disponen la Ley General Tributaria y el Regla-
mento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período de
cobranza, con los siguientes plazos y forma de pago:

Plazos de pago

a) Período voluntario: El cargo en cuenta de los recibos domiciliados tendrá
lugar al día siguiente de la finalización de exposición pública del padrón-lista.

b) Período ejecutivo: Vencido el período voluntario de pago sin que resul-
tase satisfecha la deuda se iniciará automáticamente el período ejecutivo de
cobro, con devengo de los recargos del período ejecutivo, de los intereses de
demora correspondientes y de las costas, en su caso. Una vez efectuado el
ingreso será diligenciado el “recibí” de la carta de pago.

Lugares de pago

a) En las oficinas bancarias donde estén domiciliados los recibos (en perío-
do tanto voluntario como en vía ejecutiva).

b) En los Servicios Sociales Comunitarios, sitos en calle Mayor, 17, de
Borja, en horario de 9.00 a 14.00 (en vía ejecutiva).

Borja, 16 de octubre de 2009. — El presidente, Sergio Pérez Pueyo.
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RESOLUCION del señor presidente de la Comarca Campo de Borja núm. 829,

de 19 de octubre de 2009, referente a la aprobación y publicación de la

lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de dos plazas

de monitora del Centro Ocupacional por procedimiento de oposición,

vacantes en la plantilla de personal laboral, incluidas en la oferta de

empleo público año 2009.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 6 de julio de
2009 para la selección de dos plazas de monitora del Centro Ocupacional por
procedimiento de oposición, vacantes en la plantilla de personal laboral de la
Comarca Campo de Borja, incluidas en la oferta de empleo público del año 2009.

HE RESUELTO:

Primero. — Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos,
así como publicarla en el BOPZ, en el tablón de anuncios de esta Corporación
y en su página web (www.campodeborja.es).

A) ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos y nombre y DNI

ADARVE PEREZ NURIA. 49012044X.
AINETO SANCHEZ LILIAN. 72999992Q.
CAÑIZARES ENCUENTRA BIANCA. 72974168K.
CRUZ IGLESIAS YOLANDA. 15392157M.
FUENTES CUADAL SUSANA. 29090661P.
GUALLARTE GARCES PATRICIA. 25193941V.
LAVENA PEREZ MARIA. 73078735F.
MONTORIO SANJUAN MARIA YOLANDA. 25451480W.
SOROLLA FRANCO TERESA. 17762128X.

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Apellidos y nombre, DNI y motivo

CABELLO BOROBIA PEDRO ANGEL. 17708444P. FALTA DNI, CARNE CON-
DUCIR.

MATEO CATALAN SARA. 18445639F. SOLICITUD FUERA DE PLAZO.

Segundo. — Composición del tribunal calificador: El tribunal calificador
estará compuesto de la siguiente forma:

PRESIDENTE: Don Francisco Javier Pitarch Joven, y como suplente, doña
Cristina Serrano López.

VOCAL 1.º Y SECRETARIO: Doña Yolanda Soriano García, y como suplente,
doña Ursula Calvo Miguel.

VOCAL 2.º: Doña Esther Guillén Remiro, y como suplente, doña Ruth de
Rioja Marcos.

VOCAL 3.º: Doña Rosa Celiméndiz Ruberte, y como suplente, doña Laura
Celiméndiz Aranda.

VOCAL 4.º: Doña María Castillo Rodríguez Navascués, y como suplente,
doña Ana Laínez Pardo.

En cuanto a las causas de abstención de los miembros del tribunal y de su
posible recusación se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Borja, 19 de octubre de 2009. — El presidente, Sergio Pérez Pueyo.
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RESOLUCION del señor presidente de la Comarca Campo de Borja núm. 837,

de 21 de octubre de 2009, referente a la aprobación y publicación de la

lista provisional de admitidos y excluidos para la selección de una plaza de

auxiliar administrativo por procedimiento de oposición, vacante en la

plantilla de personal laboral, incluida en la oferta de empleo público año

2009.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 6 de julio de
2009 para la selección de una plaza de auxiliar administrativo por procedi-
miento de oposición, vacante en la plantilla de personal laboral de la Comarca
Campo de Borja, incluida en la oferta de empleo público del año 2009.

HE RESUELTO:

Primero. — Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos,
así como publicarla en el BOPZ, en el tablón de anuncios de esta Corporación
y en su página web (www.campodeborja.es).

A)ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos y nombre y DNI

ADARVE PEREZ NURIA. 49012044X.
ASIN GUTIERREZ M.ª CARMEN. 29086696E.
BAIGORRI JARAUTA SARA. 44633048F.
BARRILL ELETA JUAN PEDRO. 35767959S.
CABREJAS GARCIA MARIA BEGOÑA. 73084153C.
CALAHORRA MELERO MARIA ESTHER. 17748114A.
CORBEIRA GRAELL BEATRIZ. 17446989V.
DOMINGUEZ LOPEZ VERONICA. 73004999D.
FALCON AVILA MARGARITA. 17216470G.
FERNANDEZ CLAVERO CARMEN. 18024326P.
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